
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 435/2013 
á, 10 de julio de 2013 

Mediante Hojn de Rutn N'' 37/2013 y Oficio Secretaría Gmeml OF. N'' 11/2013, dando 
Clllllplimiento rz lo prerisfo en el artículo 12 111171Leral 11) de In Ley N° 2028 de 
Municipalidades, se rc/1/ite In Minuta saine Ad¡urficación DefillitiZ>n riel terreno ubicado e11 In 
U. V. N° 154, Mrmzarw N'' 28, Lote Ni) 27, COII u un supeJficie tofnl de 363.60 1112. rz fin'or rfc los 
adjudicatarios Adnlbcrto Rojas lhrírl.rz y Pum Esmlrmtc Rodríguez. 

CONSIDERANDO: 

Que, n trm'és del DocUJilento Pri7.'ruto de Compm Venta de Lote de Tern'JW Urbano suscrito en 
fec!Jil 16 de febrero de 1996, lrz Srn. Zoiln Snh,atierm Cn/1/acho bem:ficinria de w1 lote de teJTeJto 
ubicrzdo en el Barrio Monte Cristo, Mza., 12 Lote 05, coJL una superficie de 324.00 m2. (hoy 
producto de la reestructuración del sector en fecha 05/04/1988: Lote 21, Mza. 28, U. V. 
154, cou una. superficie de 363.60 m2., couforme lo señalado e1t la C.l. DPTO. TAES N° 
1562/2012 D-1112), con ln anucncin de su conviviente Hugo Casa1wuas Chun1ncero, vende la 
posesión del Lote de Terreno descrito anteriormente n fiwor de los súiores Arfalberto Rojas 
Ibríñez y Pum Escnlnnte Rodríguez; 

Que, amparndn por In Resolución N° 478/85 de fecha 8 de agosto de 1985, los señores Adnlberto 
Rojas lbríñez y Pum. Esmla11te Rodríguez 111edinnte Memorial recepcionndo en fecha 24 de julio 
de 2.009, solicitaron nl Alcalde Municipal arfjudicnción defillitÍ!>t7 de uu lote de terreno donde 
rzctunlmente tiene construida su 7'ivienrln, núsnuz que rstrí ubzmdn m la U. V. 154, Manzana 
28, Lote 21; 

Que, en razón nl J¡¡forme T(;C/1 ico T A ES N'' 017/2.009 de fecha 18 de septiembre de 2009, se 
recomendó proceder n c'isar el Plmw de WJicacióll y Uso de Suelo N" 020/2009 y registrarlo a 
IWIILbre de Adn//Jerto Roin.s y Pum Escnlruzte; se art¡unta infonue de inspección ocular elaborado 
por Heirly Hurtado en fecha 06/09/09, lcmlltnnriento físico y fotografías y comllnimción 
111temn Cl. OPTO. TAES 1\"' 1376/2009 de fecha 11 de agosto de 2.009, por In cual solicitn.n 
Z'isnción de plano e inforl/lr técnico; se adju11tn original y tres copúzs legalizadas rle pln11o de uso 
rlc suelo N(> 02.0/2009 visar/o por el Departamento de Tierras y Áreas rlc EquipniiJil'llto Social en 
ferlw 01/10/09n nombre de Adalberto Rojas y Pura Escalante, U. V. 154, Manzrznn 28, Lote 21, 
cou una Sltperficíe según me11sura de 393.72 M2.; 

Que, rnedia11te conzllnicnción C.f. DPTO. TAES N' 1053/20J2 D-1112 de fecha. 09 de ngosto 
de 2012 se solicitó al Prof FreddiJ Rojas Quiroz - Respo11sable de Archit>o Histórico, 
CERTIFICACIÓN DE PAGO a In ¡uentn Fo11dos eJI Custodia del Gobierno Municipal de In 
Sra. Zoiln Snlmtierra Cn.maclw por In LTV. 15{ Mzn. 28, Lote 21, adjwztanrlo e11 original la 
boleta riel Ba11co Centml de Boliz>in., por el wnl la Sm. Zoila Snl"uaticrra Cnlllnclw deposita en 
fecha 4 de llD1'ieJllbrc de 1985 la swnn de $b 3.100.000 (Tres Jlli!loncs cle11 mil 00/100 Pesos 
Bolivia11os) por concepto de pago Expropiación Junta Vecinal Monte Cristo, CJI la cuenta 
corriente N(> 4-063 denolllinndn Fondos en Custodia. y boleta del Banco Ce11tml de Bolivia, por 
el cual /a Sm. Zoila Salvatirrra Canuzcho deposita en fecha 5 de rlicicrnbrc de 1985 la surnn de 
$b 140.000 (Cie11to marenta mil 00/100 Pesos Bo!i'uirznos) por concepto de pago Expropiación 
ju11ta Vecilza/ Monte Cristo, CIL In curnta corriclltc N'' 4-063 rfc¡zonlÍIU7da Fondos c1z Custodia 
conforme copia originnl del Ccrt�ficado de 1 ngreso al Tesoro Municipal de Santa Crm N(> 
1262/85, efectuando los depósitos por coJicepto de callcclación total de 11n lote de terrc!lo con 
uJuz superficie de 32-t.OO 1112; en tal sentido 17 tmués del oficio A.H.M. OF. N') 86/2012 de fcc!Jil 
13 de agosto de 2012 el Pn�f Frcddy Rojas Quiroz emite su respuesta sá"il7ln.ndo r¡ue SI se 
encuentra el depósito 17 las Cuentas de Fonrlos e11 custodia. por un lote en In UV. 15{ Mzrz. 28, 
L. 21, renlizarfo por ln Sra. Zoiln Sl71-untierrn Crzmaclw y oficio A.H.M. OF. N(> 135/2011 d� \ 
fecha 2 6 de octubre de 2 O 11 por el e u al rl Prof Freddy ROJOS Q ui ro z e mi te respuesta n In Abog. l • Ú 
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Cnmu'JL Silvia Rol/lero Villarrocl- jefe Opto. Derecho Propietario lnriiviriual, sáialrznrio que SI 
se eJLcuentm el riepósito a lns Cuentas de Fonrios en custodia por un lote en lrz UV. 154, Mzrz. 
18, L. 21, rerzlizrzdo por la Sm. Zoíla Snlmtierm Ca111aclw; se e7>irieJLcia pnm tal efecto fotocopia 
legal i2ada rie ambas boleta riel Banco Central de Bolivia y copia legal íznrin del Certificarlo rie 
Ingreso al Tesoro !v1wzicipal rie Smzta Cruz N° 1262/85, efectwllldo el depósito por concepto de 
cancelación total de un lote de terreno, segiÍn valor fijarlo el/ el artículo 4a de In Resolución N" 
478/85 defecha 8 ric agosto de 1985; 

Que, cursa el lnfonne Técnico N° 049/2012 de fecha 18 de rnayo de 2012, el cual infimna que el 
lote de terreno se encuentra ubicado en la Zona Este, UV. 154, MZ 28, L 21, extensión 
supe!:ficinl de 363.60 m2, con tres construcciones de material de una plantrz, de 
aproximnrftlllJente 3 y 20 aiios de antigiiedad, cuyo valor catastral de los 39.60 m2. de 
terreno libre de mejoras es de 2.130.00 Bs.; en tal sentido a trm,és de In comnnicación C.f. 
OPTO. TAES N° 931/2012 D-1112 de fechn 12 de julio de 2012, se solicita al Depa.rtalllento 
rle Con tabílidnrf cert�fiqne sobre el pago realizado por la S m. Pura Escalan te Rorf riguez por el 
lote de terreno ubicarlo en In U. V. 154, nwnzrznn 28, lote 21, eJL In cuenta fiscal de Folldos en 
Custoriin del Gobierno Municipal, adju11tarfo en original el Depositó rcali:arfo en la CTA. CTE. 
lvi/N FISCAL Na 10000007019983 de fecha 9 de junio de 2012 por la Sm. Pura Escalante 
Rorlríguc:, co11 el riepósito N'' 72302135 por la suma rie Bs2.130.00 (Dos mil ciento treiuta 
00/100 Bolivia11os), nl Banco Llllión S.A., a. fnPor del Gobierno A 11 tónomo M un ici pnl de 
Santa Cruz - Fonrios en Custodia; por lo qne se e111ite al respecto la comullicr1cióu 
DEPARTAMENTO DE CONTABJL!DAD C.f. N� 773/2.012. de feclza 25 de julio de 2012, 

lllcriiante la wal CERTIT!FlCA QUE SI In seiiom PURA ESCALANTE RODRIGUEZ 
rcnlizo el siguientl' depósito por su respcch1'D lote: FISCAL N'' 10000007019983 denominado 
GOB. AUTÓNOMO MUNICIPAL SANTA CRUZ-FONDOS EN CUSTODIA, con el 
depósito N° 72302135 de Bs. 2.130.00 (Dos Mi/ Cien/o Treinta 00/100 Bolivianos) de fecha 
29/06/2012; 

Que, por consiguiente se dictn ln Resolución Ad111inistmtivn N° 776/2012 de fecha 08 de 
IJO'l'ienzbre de 2012, merfimzte la cual el lng. Percy Femández Aflez - Alcalde Municipal de 
Santa Cm: de In Sierra, resuel11e adjudicar en Propiedari Definíti7'l1 a. fa-uor de Pura Escalmztc 
Rodríguez con C.J. N° 2969186 S.C. y Adnlberto Rojas Ibtiñe2 con C.J. N'' 2941862 S. C., el lote 
de terreno urbano con wza supe1jicie de 363.60 1112 ubicndo en la U. V. 154, !vlZ. 28, lote N° 21, 

Zona Este rie la citzdnd; elaborándose In respechua Minuta sobre Arljudicación Defilliti'm en 
base 11 los datos técnicos que alltecedell; 

Que, a. tm7'és rle la conn1nicación C.l. OPTO. TAES N° 1562/2012 0-1112 de fi'clm 08 de 
noviembre rie 2012, el Arq. Sergio Mercndo Viruez illfonuo rzl Abog. José Negrete Ro111án -
Secretario de Asuntos jurídicos, sobre In ad¡uriicnción definitiva del Lote NI) 21, !vlaJeana 28, 

U. V. 154, solicitado por los esposos Pnm Escnlante Rorlríguc2 y Adalherto Rojas lbriiiez, 
concluye que "Encoutrrínrfose vigente la. Resolución N° 478/85 de feclzn 8 de agosto de '1985 y 
lzabielltio culllplido el solicitante con el trri111ite adlllinistmti710, el Departtii/Jento de Tierras y 
Áreas de Equipallliento Social, reco111iendn que el Sr. Alcalde Municipal dicte Resolución 
Adrninistmti7'a de Minuta rie Adiudimcióll Definitiva a favor de In Sc(wra la Sra. Pura 
Escaloute Rodríguez coJI C.I. N" 2969186 S.C. y el Sr. Adalberto Rojas Ibáilez con C./. N" 
2941862 S. C., del lote de tcrrello N'' 21, ubiwdo en la UV. 154, MZ. 28, coll unn sHperficie rle 
363.60 lll2."; 

Que, ell mérito al i1�{orme SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS INFORME LEGAL 
S.A.]. 1V' 04/2013 de feclw 04 rle enero de 2013, los profi'sÍonales abogados iufonnaron nl lng. 
Percy Fcnuillriez Añcz- Alcnlrle Municipal, sobre la solicitud de adjurlicaciÓJL definitim de 1ln 
lote rle terreno ubicado ell la U. V. 154, Mtm:aJLa 28, Lote 21, recomenrlando que se remita al 
Conce;o Muwcipal ln lvlmulo rle Adjurlicaoón riel terreno ubicado en la UV 154, lvlzn 28, Lote � 
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21, a fm,or de los Sres. Pu rn Escalan te Rodrígtte:::: y Adnlberto Rojas Ibá iiez, jutz tamen te co11 la 
do e u 1/lentnción, pn m su co11sidernción y aprobncióll; 

Que, la Resolución No 478/85 de fecha 8 de agosto de 1.985 dispone e11 su pnrte ResolutiPa: 

Articulo 1''.- Declarase procedente lns demandas de afectación, expropiación y adjudicación de 
los terrenos ubicrzdos en ln zona este de In ciudad, zona Pampa de In Isla, jwda Vecinal 23 de 
Diciembre y Montecristo, inmediaciones de In Chancrzdora, lado Sud de In carretera a Cotocrz, o 

siete kilómetros del centro de la ciudad, con una superficie de 23 Hns. con 5.510 Mts.2, por 
estar ocupados etz u11 90 % con casas de Pivienda de las dos Juntas Vecinales demandantes. 
Artículo 2°.- En vista de no haberse apersonado propietario o propietarios de dichos terrenos, se 
prescinde de la illafectnbilidad de 10.000 Mts.2 17 que tiene dereclws todo propietario de acuerdo 
n S1l elección personal. Articulo 3".- Resérvese el 35 % de todo el nrea afectndn y expropiada a 
fm'or de la Alcaldía Municipal, destillado 17 áreas verde. Artiwlo 4''.- Cada u¡zo de los 
adjudicatarios de lotes de terreno, pagará la sunw de $b. 10.000 (DIEZ MIL 00/100 PESOS 
BOLIVIANOS) por me tro cuadrndo que sernll pagados en el término de cuatro 111eses a partir 
de la feclw, bajo prez,encio¡¡es de hacerse pasible 11 /os reajustes témicos necesarios. Articulo 5°.
Por la Dirección de Fi111m::::ns Municipales, proddase a la npert/ lm de ln correspondiente 
subc1te11ta de fondos Cll custodia. Artículo 6''.- Si los adjudicatarios con un lote de terreno tw 

pagaran Sil ?'alar dentro del térlllino estipulado, S<' sah'mi los derrcltos de presuntos propietarios 
para r¡ue por interlllcdío de In justicin ordinaria se haga efectá'o el pago con costas, daiios y 
perjuicios. Articulo 7".- Se salmn los derechos de fcrcems persotu7s r¡ue t71ltfs de la expropiació11 
denumdada tw,t'ernJL títulos de do111inlo extendido por el propietario de las tierras debidntllente 
inscritos en Derechos Reales. Articulo 8".- Los adjudicatarios beneficiados con Ull lote de 
terreno debe11 tm111itnr individualmente ante esta Alcaldía Municipal su correspondiente tít1tlo 
de dolllinio, acolll pnñando el respecti·uo negatiz>o de Derechos Reales; 

Que, de conformidad al artículo 28- b) de la Ley N° 1178 SAFCO y artículo 4- g) de la Ley 
N° 2347 del Procedillliw to Administrativo relativos rzl Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitimidad, se presul /le la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti .. uidades realizadas por todo seruidor público en el citado proceso, en ese sentido corresponde 
seJtalar r¡ue dichos netos tienen la .. ualidez que las nomuzs legales aplicables del sec tor público le 
confiere ti. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra en uso de las legíti111115 atribuciones que le 
confieren la Constitució11 Política del Estado, In Ley de !vlunicipalidndcs N(' 2.02.8 y de111ns 
twmws uigentes, en Ses1ón Ordinarin de fecha 10 de julio de 2013, dicta la siguiente : 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA la MINUTA SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
DE TERRENO EXPROPIADO PARA VIVIENDA a fm'or de los Sáiores ADALBERTO 
ROJAS IBÁÑEZ cotL Cédula de Identidad N° 294i862 SC. y PURA ESCALANTE 
RODRIGUEZ COil Cédulrz de Identidad N" 2969186 S.C., ubicado en lrz zona Este de la 
ciudnd, U. V. N" 154, Manzana N" 28, Lote N° 21, con unn supe1ficie tofnl según plano de 
1tbicación de 363.60 m2. 

Artículo Seguudo.- El EjecutiPo Municipal, queda encargado de ln ejecució11 y cun1plimiertfo 
de In presente Resolución Municipal. 

Sra. Maria Desirc , 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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